
 

 

 

 

ESTE ANEXO FORMA PARTE DEL CONTRATO N° INCMN/0706/2/AD/038/24 
 

ANEXO ÚNICO 
 

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 1127 GUÍAS DE SERVICIO NACIONAL QUE AMPARAN 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTACIÓN Y ENTREGA A LAS 24 HORAS DE PAQUETES A 
TEMPERATURA CONTROLADA DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA NORTE (Tijuana- SAIH 
Tijuana, Mexicali – SAIH Mexicali, Ensenada- SAIH Ensenada), BAJA CALIFORNIA SUR (La Paz-
Los Cabos), CAMPECHE (Cd. Carmen- CHIHUAHUA (Chihuahua – Cd. Juárez), GUANAJUATO 
(Celaya – León – Irapuato), HIDALGO (Pachuca), MORELOS (Cuernavaca – Anenecuilco- Hosp. 
Niño Morelense), NUEVO LEÓN (Monterrey), PUEBLA (SAIH Tehuacán – Hospital General 
Tehuacán), QUINTANA ROO (Cancún – Chetumal- SAIH Cozumel- SAIH Playa del Carmen – SAIH 
Felipe Carrillo Puerto), SAN LUIS POTOSÍ (San Luis Potosí), SINALOA (Culiacán – Mazatlán- 
Mochis- Hosp. Pediátrico de Sinaloa- SAIH Escuinapa), SONORA (Hermosillo – Ciudad Obregón 
– Nogales), TABASCO (Tenosique- Cárdenas- Macuspana- Comalcalco- Teapa- Centla- 
Villahermosa) 
 

CANTIDAD RANGO PRECIO 

DE GUÍAS DE PESO UNITARIO 
      

1127 15 A 20 KG. $2,408.00 

   
IMPORTE IVA GRAN 

TOTAL  TOTAL 

$2,713,816.00 $434,210.56 $3148,026.56 
   

 

• Servicio prepagado con recolección, trasportación y entrega en su destino final.  
• Cada guía ampara una caja o paquete a temperatura controlada del peso 

contratado. 
• Tiempo de entrega de 1 día hábil. 
• La recolección de sus paquetes será de acuerdo a su solicitud, los días, hora y 

domicilio que nos indique 
• Las guías rotuladas se mandan vía correo electrónico con 24hrs. de anticipación 

al Hospital donde se recolectarán las muestras de acuerdo a calendario 
establecido.  

• Las guías no tienen caducidad y podrán ser utilizadas en cualquier momento 
dentro de la vigencia del contrato y si al término del mismo quedan algunas sin 
utilizar serán canjeados por otras guías para ser utilizadas cuando así lo requieran 
sin ninguna restricción. 

• Las confirmaciones electrónicas de cada envío estarán a su disposición en el 
momento que lo requiera. 

 
La factura correspondiente se presentará a la entrega de las guías, posterior a la firma 
del contrato correspondiente. 
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CALENDARIO 
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